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ORDENANZA MUNICIPA No o04 -2023-CM-MDSS

oRDENANZA MUNTCTPAL QUE APRUEBA ¡-A l,,rOO¡r¡ClC¡ót TOTAL DEL REG¡-AMENTO
DE APUCACION DE SANCTONES ADMTNTSTRATMS (RASA) DE LA MUNICIPALIDAD

DrsrRrrAL o¡ srur sesasnÁN

San Sebast¡án, 12 de mayo del 2023

EL coNcEJo DrsrRrrAL DE LA MUNTcIpALTDAD DrsrRrrAL oe slN sealsrrÁN

POR CUANTO:

En Sesión Ordinaria No 009-2023-CM-MDSS, de fecha 11 de mayo del 2023.

VISTO: El Informe No ¿163-2023-CQQ-GSCFN-MDSS, de fecha 24 de abril del 2023, Opinión Legal
No 231-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 03 de mayo del 2023, Dictamen No 005-2023-CAU-R,
de fecha 05 de mayo del 2023, emit¡do por la Comisión de Asuntos Legales y Jur¡sdicc¡onales,
Acuerdo de Concejo No 022-2023-CM-MDSS, de fecha 12 de mayo del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú, mod¡ficado
por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II del Tftulo
Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalldades, se establece que las
Munic¡palidades son órganos de gob¡erno local, los cuales tienen autonomía polít¡ca, económica y
adm¡nistrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos admin¡strat¡vos y de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo IV del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972,
establece que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación
de los servicios públ¡cos locales y el desarrollo integral. sostenible y armónico de las
circunscr¡pciones de su jurisdicción;

Que, el artículo 40" de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades No 27972, establece que las
rdenanzas de las municipalidades provinciales y distritales. en la materia de sus competencias,

son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por
med¡o de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión
de los servlc¡os públicos y las materias en las que la mun¡cipalidad t¡ene competencia normat¡va;

Que, el Texto Único Ordenado, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-lUS, de la
Ley del Procedim¡ento Adminisb?tivo General No 21444, en su artículo 2470, est¡pula la facultad
que se atribuye a cualquiera de las entidades para establecer infracc¡ones administrat¡vas y las
consecuentes sanciones a los adm¡n¡strados, s¡endo necesar¡o su reglamentac¡ón, con el fin de
regular el proced¡miento admin¡strativo sanc¡onador respecto a la detección de infracciones,
¡mposición, ejecución e impugnación de sanc¡ones, establec¡das en el cuadro único de Infracciones
y Sanc¡ones Administrativas, conforme a las atribuc¡ones conferidas por ley;

o.qk'o'
MUt{ICIPAL

Que, el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativo (RASA), tiene por ñnal
normar el procedim¡ento de detección de infracciones, Imposición y ejecución de sanc
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admin¡strativas, por infracción a las leyes y demás disposiciones municipales; garant¡zando al

c¡udadano la correcta aplicación de sanc¡ones adm¡nistrat¡vas ante el ¡ncumplimiento de las

disposic¡ones legales de competenc¡a mun¡cipal;

Que, med¡ante Informe No 463-2023-CQQ-GSCFN-MDSS, de fecha 24 de abril del 2023, el

Gerente de Seguridad Ciudadana. F¡scal¡zación y Not¡ficaciones, concluye señalando que de la

evaluación y estudio realizado al Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrat¡vas (RASA)

aprobada mediante Ordenanza Municipal No 020-2021-CM-MDSS, se debe modificar en su totalidad
ya que no garantiza un deb¡do proced¡m¡ento admin¡strativo -ncíonador por contravenir con lo
dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley No 27,+44;

Que, mediante Opinión Legal N' 231-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 03 de mayo del 2023,
presentado por el Gerente de Asuntos Legales, op¡na confirmar la Opinión Legal N' 190-2023-GAL-

MDSS/C/RBM, de fecha 13 de abril del 2023, que declara procedente la mod¡ficacón total del

Reglamento de Apl¡c¿ciones de Sanc¡ones Administrativas (RASA), aprobado mediante Ordenanza

Munic¡pal No 020-2021-CM-MDS5, en fecha 10 de setiembre del 2021, el mismo que será

materializado a través de una nueva ordenanza munic¡pal;

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo No 009-2023-CM-MDSS, de fecha 11 de mayo del2023,
por unan¡midad de votos del concejo munícipal se aprobó la modificación total del Reglamento de

Apl¡caciones de Sanc¡ones Adm¡n¡strativas (RASA), aprobado med¡ante Ordenanza Municipal No

_,#::- - 020-2021-g\4-MDSS, en fecha 10 de setiembre del 202L, el mismo que consta de 01 título, 06

/oslRlt § capítulos y 06 disposic¡ones f¡nales transitorias;

f§'X"P"t 
iEstando a las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atr¡buciones conferidas por el artículo

\* -§ñin-ú- Yeo y 40o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, con la dispensa del trámite de

í ;"flflffi , slectura y aprobación del acta y con el voto por UNANIMIDAD, el Concejo Municipal ha aprobado lo

\,ñ'c¡co'rt /. siguiente:-\.¿
ORDENANZA i,IUNICIPAL QUE APRUEBA LA MODIFICACION TOTAL DEL REGLAMENTO
DE APLICACIóN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS (RASA) DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SAN SEBASIIÁN

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la modificación total del Reglamento de Aplicación de
Sanc¡ones Admin¡strat¡vas (RASA), contenida en la Ordenanza Municipal N" 020-202I-CM-MDSS,
de fecha 10 de setiembre del 202L, cuya modif¡cac¡ón consta de 01 título, 06 capítulos, 38 artículos
y 06 disposiciones finales trans¡tor¡as.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Mun¡cipal, Gerencia de Segur¡dad Ciudadana,
Fiscalización y Not¡f¡cac¡ones y áreas correspondientes el cumplim¡ento de la presente Orde
Munic¡pal.
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Que, med¡ante Dictamen No 005-2023-CAU-R, de fecha 05 de mayo del 2023, emitido por la

Comisión de Asuntos Legales y Jurisdiccionales, dictamina elevar a sesión de concejo y op¡na
procedente la modificación total del Reglamento de Apl¡cac¡ones de Sanciones Adm¡nistrat¡vas

{RASA), aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 020-2021-CM-MDSS, en fecha 10 de

setiembre del 2021, el mismo que será materializado a través de una nueva ordenanza mun¡cipal;
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ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologilas y S¡stemas Informáticos y a ta

Of¡cina de Secretaria General la publicación de la presente Ordenanza Municipal en el portal
inst¡tuc¡onal de la Munic¡palidad D¡strital de san sebastián y en el Diario Jud¡c¡al del cusco,
respectivamente.

nrcÍsrnesr, colu PUBUQUESE Y CUMPLASE.
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ORDEÍ{ANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA ¡,TOO¡RCAC¡óI TOTAL DEL REG¡áMENTO
O¡ EPUCAC¡óN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS (RASA) DE LA MUNICIPALIDAD

DrsrRrrAL or seN srsnsnÁN

TITULO PRELIMINAR

INTÍCUIO ¡.- POTESTAD SANCIONADORA DE 1A MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE SAN
srsasr¡ÁN

La potestad sancionadora de la Municipal¡dad Distrital de San Sebastián se encuentra reconocida
Po¡ la Ley No 27972-Ley orgánica de Municiparidades, su procedimiento en ra Ley No 27444-Ley
del Procedimiento Adm¡nistrativo General, Texto único ordenado de la Ley No 274i4-aprobado por
D.S. No 004-2019-JUS.

La potestad sancionadora ¡mpl¡ca la tip¡ficación de las conductas constitut¡vas de infracción, la
fiscalización, los actos de ejecución inmediata, la instauración del proceso administrai¡v;
sancionador y eventualmente la aplicación de sanciones ante el incumplimiento de las disposiciones
mun¡cipales y naciones y su ejecución.

ARTICULO II.- PRINCIPIOS DE LA FOTESTAD SANCIONADORA Y DEL PROCEDIMIEI{TO
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR MUNICIPAL

La potestad sancionadora y el proced¡m¡ento administrativo sanc¡onador se rigen por los princ¡pios
establecidos en el fitulo prelim¡nar y en el artículo 2480 del rexto único ordenado de la téy zll+l_
Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado por D.S. No 004_2019_JUS.

ARTICULO III.- FINALIDAD

El Regimen de Aplicación de Sanciones, tiene por finalidad, estableer las dispos¡ciones generales
orientadas a estructurar el procedimiento sancionador, garantizando la correcta afliáción de
sanciones ante el incumplimlento de las normas adm¡nistrativas municipales y nacionales.

ARTrcuLo rv,- surETos DE FIscAuzAcróN

Las personas jurídicas o patr¡monros autónomos, son responsables por er incumprim¡ento de las
disposiciones municipares, aun cuando la infracción haya sido rearizada por una persona naturar
con la cual mantenga algún vínculo laboral.

t'

crJora{i^
nsc^u¿Acúr y

sl Son sujetos pasibles de fiscalización y conFol munic¡ pal: Las personas naturales y personas
jurídicas, patr¡monio autónomo e inst¡tuc¡ones jurídicas dentro del ámbito de la jur¡sdicc¡ón de la
Municipal¡dad Distrital de San SebastÉn y en general todos aquellos que por mandato de las
dispos¡ciones municipales y nacionales deban cumplir determinadas conductas o abstenerse cte
realizar estas.

Tratándose de personas jurídicas fus¡onadas, la obligac¡ón de cumplir con la sanc¡ón administrativa
se transmite a la persona jurídica adquiriente del patrimonio de la persona jurítdica infractora.
lratrndose de personas jurídicas asociadas de acuerdo con ra Ley N" z6ggi, Ley Generar Jesociedades, la obligación de cumprir con ra medida comprementaria recaerá en cuatiuiera ae sui¡ntegrantes. En los casos de escisión que imprique ra extinción de ra persona jurídi- inr..uao,u, iuAdministración Municipar podrá exigir er cumprimiento de ra sanción ¡nd¡rt,.úr".i" á .ráiár¡á"
de las partes que resulten de la esc¡sión.

«a
IPALi#

Las sanciones no son transmisibres a ros herederos o regatarÍos der infractor, por ra natura
personalísima de las sanc¡ones.

'SanSebastián, cuna deAytlus y Panakas Reates'
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En caso de producirse el deceso del ¡nfractor, la administración debe proceder a dar de baja la

multa y suspender cualquier otra sanción impuesta, en el estado que se encuentre, bajo
responsabilidad adm¡nistrativa, s¡n peiuicio de ¡niciar el proced¡miento adm¡nistrativo sancionador
y la eventual imposición de sanciones a nombre de los herederos legatarios, en caso de mantenerse
la conducta contraria a las dispos¡c¡ones municipales administrativas.

TITULO I
OISPOSICIONES GENERALES DEL REGIMEN DE APLICACION DE SANCIONES

AOMINISTRATIVAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

anTÍCUt-O 10. - oBJETo El presente Reglamento de Aplicación de Sanc¡ones Admin¡strativas,

t¡pifica las faltas admin¡strativas regula el proced¡miento de fiscalización del cumpl¡miento de
dispos¡ciones legales de competencia mun¡cipal y nac¡onal, Ios actos de ejecución ¡nmed¡ato, el
procedimiento administrat¡vo sancionador, la imposición de sanción, su contradicción
adm¡nistrativa, su ejecución y contrad¡cc¡ón.

lnficuto 2.. - Ái,ls¡fo of apuclc¡ón El presente Reglamento de Aplicac¡ón de sanciones
Administrativas es de obligator¡o cumplimiento en la jur¡sdicc¡ón de Disk¡to de San Sebastián y se

refiere exclusivamente a las atribuciones y competencias que la Constitución y la legislación vigente
le otorgue a la Munic¡palidad. Se aplicará estrictamente a aquellas personas naturales o personas
jurídicas, patrimonio autónomo y demás ¡nstituc¡ones juridicas que cometan infracc¡ones.

ARTÍCUIO 30, - DEEINICIONES Para efectos de Ia aplicación de Ia presente ordenanza, se

establecen las siguientes def¡nic¡ones:

3.1. Diligencias previas: Acc¡ones que tienen por objeto determ¡nar, con carácter preliminar, si

concurren c¡rcunstanc¡as que just¡fiquen el inicio del procedimiento sancionador a cargo de los
responsables de la etapa instruct¡va; el que podrá realizar investigaciones, averiguaciones, y demás
acciones que le permitan determ¡nar la ex¡stencia o no de una infracción.

3.2. Inspecc¡ón: Es la evaluación objetiva mediante la constatación de los hechos que constituyen
un posible incumpl¡miento o infracción a las disposiciones generales y a las normas munic¡pales
y/o nacionales, la cual se encuentra a cargo del fiscalizador y será llevada a cabo conforme a los
lineamientos estipulados en et Texto Único Ordenado de la Ley No 27444-ley del Proced¡miento
Admin¡strat¡vo General, aprobado por D.S. N' 004-2019-lUS. Otros órganos técnicos de la

municipalidad, en el ejercicio de sus funciones, podrán advertir la existenc¡a de conductas
¡nfractoras ante la cual deberán comunicarlo al responsable de la etapa ¡nstruct¡va para que evalué
el inicio de un procedim¡ento sancionador y, de ser el caso, sc sol¡c¡tara informes técn¡cos
complementarios en todas las etapas del proced¡m¡ento sanctonador.

3.3. Fiscalizador: Es el personal dependiente del responsable de la etapa instructiva que se
encarga de constatar los hechos contrar¡os al ordenamiento normativo municipal y/o normas de
alcance nac¡onal, que conf¡guren una posible infracción.

3.4. Infracción: Entiéndase como infracción, toda conducta que implique el incumplim¡ento total
o parcial de las disposicrone egales de competencia nacional, regional y municípal vigentes al
momento de su comis
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Artículo 40. - CoMPETENCIAS: Son competentes para la aplicación de la presente norma, las

siguientes ¡nstanc¡as:

¿.f. ónClHO INSTRUCTOR. Las Sub Gerencias o Áreas de F¡scalización de la Gerencia de

seguridad ciudadana, Fiscal¡zac¡ón y Notificaciones; son los órganos instructores, responsable de

caJtelar el ¡ncumpl¡miento de las d¡sposic¡ones legales y adm¡nistrativas de competenc¡a municipal

y nac¡onal que contengan obligaciones y proh¡biciones a los administrados en el ámbito de la

jurisd¡cc¡ón de la Munic¡palidad D¡str¡tal de San Sebastián.

Las Sub Gerenc¡as o Áreas de F¡scal¡zación de la Gerencia de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y

Not¡f¡cac¡ones apl¡ca los actos de ejecución inmediata, instruyendo el procedimiento, realizará de

oflcio todas las actuaciones necesar¡as para el examen de los hechos, recabando los datos e

informaciones que Sean relevantes para determinar, en Su caso, la ex¡stencia de responsab¡lidad

suscept¡bles de sanción. siendo las encargadas de conducir, supervisar y evaluar las diligencias

previas y operaciones de fiscalización.

Las Sub Gerencias o Áreas de Fiscal¡zación de Ia Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y

Not¡ficaciones formulará el Informe F¡nal de lnstrucción, en la que se determinará de manera

motivada las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción, la norma que prevé

la imposición de sanción para d¡cha conducta y la sanción que se propone que se ¡mponga o bien

se propondrá la declaración de no existencia de infracción.

cuando por la naturaleza del control, sea necesario contar con el apoyo técnico de algún órgano

de línea de la Municipal¡dad o cuando este deba realizarse con trn organismo de competencia

nacional, regional o local, las sub Gerencias o Áreas de Fiscalización de la Gerenc¡a de seguridad

Ciudadana, Fiscalización y Notif¡caciones deberá efectuar la inspección conjuntamente con d¡cha

dependencia, de conformidad con lo previsto en el Artículo 48" de la Ley orgánica de

Municipal¡dades.

4,2, óRGANO SANCIONADOR. El órgano sancionador es la cerencia de Segur¡dad C¡udadana,

Fiscalización y Not¡ficaciones, la cual recibido el Informe Final de Instrucc¡ón puede d¡sponer la

realización de actuac¡ones complementarias, siempre que los considere ¡nd¡spensables para

resolver el procedimiento, emit¡r la resolución donde impone la sanc¡ón o d¡sponer el archivamiento

def¡nit¡vo.

Artículo So. - SANCIóN. Entiéndase como -nción, ¿ la consecuencia juríd¡ca-punit¡va de

carácter administrativo que se origina de la verificación de la comisión de una conducta que

ntrav¡ene disposic¡ones legales de competencia municipal.

s disposiciones municipales son de carácter obligatorio y su incumplim¡ento determina la

mposición de la multa y de ser el caso, la correspondiente medida complementaria,

¡ndepend¡entemente de las acciones jud¡ciales, que pudieran inic¡arse por responsabil¡dad civil o

penal cuando corresponda, s¡n peúu¡c¡o de lo establecido en el numeral 10) del artículo 2480 del

Texto único Ordenado de la Ley N. 27444-Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado

por D.S. No 004-2019-JUS.

La sanc¡ón estará compuesta por la multa y cuando corresponda por la medida complementaria,

entendiéndose por:

5.1. MULTA. Es la sanción que cons¡ste en la obligación del pago de una suma de dinero, la cual

no devenga intereses y se actualiza de acuerdo alvalor de Ia Unidad Imposit¡va Tributar¡a. La multa

se aplicará teniendo en consideración la gravedad de la

B o
a
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El calculo de la misma se realiza en función a los siguientes conceptos, según sea el caso:

- La Un¡dad Impos¡tiva Tributaria (UrD v¡gente a la fecha de la com¡s¡ón o detecc¡ón de la

infracc¡ón,

- El valor de la obra.

- Otros que se establezcan por disposición emanada del Gobierno Nacional o Local'

La autor¡dad mun¡cipal no podrá aplicar multas sucesivas por la misma infracc¡ón, ni por la falta de

pago de una multa, estando impedida, además, de multar por sumas mayores o menores a las

establecidas en el Anexo N" 01 Cuadro de Sanciones y Escala de lvlultas' Lo ¡ndicado no conlleva

la imposibil¡dad de aplicar conjuntamente con la multa, acciones tend¡entes a impedir la re¡teración

en la comisión de la conducta infractora.

5.2. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS: Las medidas complementar¡as, son med¡das correct¡vas

conducentes a ordenar la repos¡ción a la reparación de la situación alterada por la infracción a su

estado anterior incluyendo la de los b¡enes afectados.

Las medidas complementarias apl¡cables son:

a) CLAUSURA: La autoridad mun¡c¡pal ordena Ia clausura transitor¡a o def¡nit¡va de

inmuebles, establecimientos o servicios cuando su funcionamiento está prohibido

legalmente, const¡tuye pel¡gro, r¡esgo para la seguridad de las personas, la propiedad

pr¡vada o la
b) SEGURIDAD PÚBUCA infr¡njan las normas municipales o de sequridad del S¡stema

Nacional de Gestión de Riesgos Desastres, medio ambiente, la salud pública a Ia

tranquilidad del vecindario.
Cuando las circunstancias así lo requieran, se dispondrá expresamente el tapiado y/o

soldado de ventanas y puertas como medio para ejecutar la clausura de establecim¡ento

en caso atenten contra:
- Salud Pública;
- Seguridad Pública;
- lvloral y orden público;
- Contaminac¡ón del medio ambiente;
- Condic¡ones técnicas; y
- Zonificación y/o urbanismo.

Dicha medida complementaria se ejecutará contra todos los que ocupen el establec¡m¡ento,

aunque no hayan pafticipado en el proceso o no aparezcan en el acta de f¡scal¡zación,

siempre y cuando se trate de la misma actividad.
En el supuesto que el infractor reabr¡era el establec¡m¡ento clausurado, se procederá

nuevamente a su clausura, utilizando mecan¡smos que aseguren el cumpl¡miento de la

medida complementar¡a como bloques de concreto, tierra y otros, sin peduic¡o de in¡c¡ar la

acción penal contra el infractor.
c) DECOMISO: La autoridad Mun¡cipal dispone el decom¡so de manera ¡nmed¡ata cuando:
c.1. Los artículos de consumo y/o uso humando se encuentren adulterados, falsificados o
en estado de descompos¡ción;
c.2. Los b¡enes y/o productos que constituyan pel¡gro contra la vida o la salud públio;
c.3. Todos aquellos p que sean puestos a d¡sposición del públ¡co y que su

circulac¡ón esté p roh
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Los artículos, bienes y productos que se encuentren en estado de descomposic¡ón, atenten

contra la salud pública y aquellos cuya circulación esté prohibida por mandato expreso de

la Ley, deberán ser destru¡dos o el¡minados de manera inmed¡ata, bajo responsab¡lidad. En

este supuesto las Sub Gerenc¡as o Áreas de Fiscalizac¡ón de la Gerencia de Seguridad

Ciudadana, F¡scal¡zac¡ón y Not¡f¡caciones deberá adoptar las medidas que sean necesarias,

a fin de dejar constancia de destrucción.
d) RETENCIóN DE PRODUCTOS Y MoBILTARIo: Son pas¡bles de retención los bienes-

materiales de construcción-, y equipos de construcción ut¡lizadas en obra de edif¡cación sin

licencia y/o se encuentren en la vía públ¡ca, asím¡smo, todos aquellos productos, mobiliar¡o

y mercadería que no sean pasibles de decomiso, podrán ser reten¡dos s¡empre y cuando

se haya verificado el incumplim¡ento total o parc¡al de las dispos¡ciones municipales.

Real¡zada la retenc¡ón, se deberá extender copia del acta al infractor, en la que constatará

expresamente la relación de los bienes que han sido reten¡dos y la cond¡ción de los mismos.

Los b¡enes que hayan s¡do reten¡dos y que tengan la calidad de perec¡bles, permaneceÉn

en el depós¡to municipal por un plazo que no excederá de quince días hábiles, al

vencimiento del cual podrán ser donados a instituc¡ones religiosas o aquellas que presenten

apoyo social. Aquellos b¡enes retenidos y que tengan la calidad de no perecibles

permanecerán en el depós¡to municipal hasta la enmienda de su conducta, pago de la
multa respectiva de la infracción y pago prev¡sto en el Anexo N" 2 Cuadro de tasa por

depos¡to y almacenaie.
e) INMoVILIZACTON DE PRoDUcToS: Las Sub Gerencias o Areas de F¡scal¡zación de

la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificac¡ones podrá inmovilizar
productos cuando considere que no son aptos para el consumo humano. Una vez

comprobada ella se ordenará su decomiso y poster¡or destrucción, caso contrar¡o, se

podrán a d¡sposic¡ón del adm¡n¡strado, levantándose el acta correspondiente.
f) RETIRO: Cons¡ste en la remoción de aquellos objetos que hayan sido instalados sin

observar las disposiciones emanadas de la autoridad nacional o local, en áreas de uso

pública o pr¡vado. De acuerdo a la naturaleza de los objetos ¡nstalados, estos podrán ser

trasladados, éstos podrán ser trasladados al depósito municipal, en donde permanecerán

por un plazo máximo de qu¡nce días hábiles, al venc¡m¡ento del cual podrán ser donados a

¡nstituciones relig¡osas a aque¡las que presten apoyo social, caso contrar¡o de procederá a
su destrucción.
La autor¡dad municipal ordenará el retiro de materiales e instalaciones que ocupen las vías
públicas o privadas, o requerir al ¡nfractor que ejecute la orden por cuenta propia.

9) PARALIZACIóN: Consiste en el cese de las actividades de obras de construcción o
demolición que se ejecuten en propiedad privada y/o pública, sin la respectiva licencia de
construcción.
h) DEMoLICIóN: La demol¡ción consiste en Ia destrucc¡ón total de una obra de
ed¡f¡cación o instalación ejecutada en forma ant¡rreglarnentaria.
i) REPOSICIóN: Consiste en reponer o subsanar los daños causados por obras ejecutadas
con o sin autorización munic¡pal, por cuenta y bajo responsabil¡dad del ¡nfractor, quien

deberá obtener la constanc¡a de conformidad, expedida por la Gerencia de Desarrollo

Urbano y Rural, caso contrario, la municipalidad efectuara los trabajos de reparación o
construcción, cuyo costo más los intereses, serán asumidos por el infractor.
j) MODIFICACIó¡¡ of OsRA: Cons¡ste en la realización de trabajos de reparación o
construcción con la finalidad de adecuar una obra a las d¡spos¡ciones v¡gentes o reponer
las cosas al estado a

corre a cargo del obl¡

¡sión de la conducta infractora, el costo de la misma
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k) DESALOJO FORZOSO. Consiste en desalojar a las personas que habitan en un
inmueble que sea declarado en Estado de Inhabitable por razones de riesgo y/o seguridad
ut¡lizando la fueza de la administración pública.

l) EJECUCIóN. Consiste en la realización de trabajos de reparación, mantenimiento o
construcción y/o implementación de medidas de seguridad en el proceso constructivo, a
fin de dar cumplimiento de las disposiciones municipales.

La apl¡cación de medidas complementar¡as no imp¡de a la Admin¡stración d¡sponer de otras
acciones tend¡entes a evitar que la conducta infractora se mantenga, por lo que atend¡endo
a la gravedad de la conducta infractora o la continu¡dad de la misma se podrá solicitar al

órgano competente la suspensión y/o revocatoria de autorizac¡ones y licencias. Para tal fin,
se deberá emitir un informe ante el órgano competente en el cual deberá sustentar la

solicitud de suspensión y/o revocación de la autorización o licenc¡a basada en la comisión

de una infracción.

Artículo 60. - CóMPufO DE PLAzoS. Los plazos señalados en la presente Ordenanza y en los
actos administrativos que se emitan como consecuencia de su aplicación se computarán por días

hábiles y se sujetarán a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por D.S. No 004-2019-JUS., en lo que

corresponda.

Artículo 70. - REINCIDENCIA O CONTINUIDAD. Existe reincidencia cuando el infractor
comete la misma ¡nfracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó f¡rme la resolución
que sancionó la primem infracción. Para que se sancione por reincidencia, es necesar¡a la identidad
entre todos los elementos constitut¡vos de ambas ¡nfracc¡ones, con excepción del tiempo en que

se realizan.

La cont¡nuidad, para determinar la continuidad, se requ¡ere que hayan transcurrido por lo menos
treinta (30) días hábiles desde la fecha de la imposición de la última sanción y que se acredite
haber solicitado al administrado que demuestre haber cesado la infracción dentro de dicho plazo.

La reincidenc¡a y continuidad supone Ia apl¡cación de una multa equivalente al doble de la sanción
¡n¡cialmente ¡mpuesta.

Si la infracción se relac¡ona con el funcionamiento de un establecim¡ento ¡ndustrial, comercial o de
serv¡cio, adicionalmente a la multa ¡mpuesta por reinc¡denc¡a o continu¡dad, se procederá a
clausurar definitivamente.

Artículo 8o. - CONCURSO DE INFRACCIONES, Cuando una misma conducta califique más de
una infracción se aplicará la sanción prev¡sta para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio
de la aplicación de las med¡das complementar¡as de cada infracción.
La determinación de la sanción deberá considerar que la gravedad de una conducta se debe
establecer por el grado de perjuicio que ésta acarrea para la sociedad, debiendo tener presente

g-JQue tas que ocas¡onan riesgo a la salud y salubr¡dad de las personas o aquellas que pongan en
riesgo su seguridad, y en general atenten contra la colectiv¡dad, deben ser consideradas como más
gEves y en este orden las que atentan contra la moral y el orden público.

ATtíCuIo 90, - APOYO DE OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y AUXILIO DE
POLICÍA NACIONAL. La Policía Municipal, et Serenazgo y tas demás dependenc¡as mun¡ci
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estan obligadas a prestar apoyo técnico, logístico y de personal para la realización del
proced¡m¡ento de fiscalización y procedim¡ento de ejecución coactiva, bajo responsab¡lidad.

De ser necesario, las Sub Gerencias encargadas de la etapa instructiva solicitarán el auxilio de la
Policía Nacional del Perú de conformidad con lo establec¡do en la Ley Orgánica de lulunic¡palidades

y las normas correspondientes.

Artículo 11o. - APLICACTóH SUplrrOnrA DE NORMAS. El Reglamento de Aplicación de
Sanc¡ones Adm¡nistrat¡vas que regula la presente ordenanza, se rige supletoriamente por las

dispos¡ciones establecidas en elTexto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrat¡vo General, aprobado por D.S. f\¡o 004-2019-lUS y otras normas que resulten

aplicables.

CAPITULO II
Los Acros oe ¡¡ecuc¡ó¡¡ TNMEDTATA

Artículo 12o.- LOS ACTOS DE EIECUCION INMEDIATA. Son aquellos que se apl¡can al

momento de detectarse la infracc¡ón administrativa durante Ia actividad fiscal¡zadora; ún¡ca y
excepcionalmente cuando la act¡vidad que se desarrolla o la conducta detectada, recaiga en los

siguientes supuestos:
1, Se encuentre en peligro la vida de las personas por la vulneración de la norma de inspecciones

tecnicas de seguridad en edificac¡ones, declaradas mediante el Acta VISE de acuerdo a lo
regulado por el D.S. No002-2018-PCM, y normas concordantes; en el inmueble donde se

ev¡dencie la infracción.
2, Se vulnere de forma evidente normas de salubridad y ponga en pel¡gro la salud de las personas

y así lo establezca la Unidad de Salud Pública de la Mun¡c¡palidad u otra inst¡tución del M¡nisterio
de Salud.

3, Ante la vulneración de las normas de Urban¡smo y Zonificación, ver¡ficadas por las Sub
Gerencias de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Notificac¡ones, en las
¡nfracciones: Ejecutar obras de edificaciones (Edificación nueva, ampliación, remodelación,
refacción, acondicionam¡ento, puesta en valor histórico rnonumental, cerco y demolición) sin
contar con la Licencia de ed¡f¡cación correspondaente, ocupar o constru¡r en jard¡nes comunales
o áreas de uso público, ocupar o constru¡r en áreas de ret¡ro municipal y exceder la altura de
edif¡cación establec¡da por el Plan de Desarrollo Urbano.
Cuando med¡ante la Verificación Técnica realizada por el Inspector de obra o cualquier
representante de la División de Desarrollo Urbano, constate que la ejecución de la obra se
realiza ¡nfringiendo normas y/o modifique el proyecto aprobado.

5. No cuente con Inspector de obra encargado de Ia supervisión técnica de la ejecución de una
obra de ed¡ficac¡ón.

6, Se instale elementos de public¡dad fija y permanente sin autorización.

\

§+

7. Se compruebe la ¡ncompatibilidad del uso de suelo conforme a la zonificación establecida
Plan de Desarrollo Urbano, Plan Maestro del Centro Histórico y/o el plan Urbano Dist

'sanSebastián, cuna deAyl]us y Panakas Reales'
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Artículo 1Oo.- OBLIGACIó¡¡ Or CO¡.,IUN¡CAR AL MINISTERIO PÚBLICO. Cuando las Sub

Gerenc¡as de la cerencia de Ia Gerenc¡a de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y Notificaciones

detecte o tome conocim¡ento de conductas que pudiesen tipificarse como ilícitos penales, pondrá

en conocimiento al Ministerio Público de estos hechos.
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8. Se compruebe que ha excedido el aforo en el establecimiento ¡nfractor'

9'Encasodediscotecas,bares,cantinas,peñasy/ocualquierestablec¡m¡entocomercialque
expenda beb¡das alcohólicas a menores de edad y/o permita el ¡ngreso de menores de edad'

10.Se compruebe el expendio de beb¡das alcohól¡cas en establecimientos ubicados a menos de

1OO metros lineales o de radio de Inst¡tuciones Educativas, hosp¡tales, centros de salud,

iglesias.

tt.in -* de cualqu¡er establecimiento comercial que expenda bebidas alcohólicas y/o cualqu¡er

establecimiento comercial que no cuenten con la Licencia de Func¡onamiento'

l2.Permit¡r el ingreso a menores de edad a cabinas de ¡nternet que no cuenten con filtro

pornográfico.

13.Perm¡tir el ingreso a menores de edad con o s¡n un¡forme en horario escolar a cab¡nas de

intemet que permitan juegos en red'

14.Real¡zar espectáculos públicos deportivos y no deportivos sin contar con la Autor¡zac¡ón

Munic¡pal.

Artículo 130. - PRoCEDIMIENTO, Los actos de ejecución inmediata se ¡mplementan a petición

verbal o por escrito de los Asistentes Técn¡cos de la Sub Gerencia de Control Urbano y Fiscalización,

Sub Gerencia de F¡scal¡zac¡ón comercial y sub Gerencia de Fiscalizac¡ón Ambiental, sub Gerencia

de salud, Nutrición y uLE, del Inspector de obra o cualquier representante de la Gerencia de

Desarrollo urbano, del lefe de la of¡c¡na de Gest¡ón de R¡esgos y Desastres (Defensa civil), el lefe

de la unidad de L¡cencias de Funcionam¡ento u otra autor¡dad competente, para cuyo efecto el

fiscalizador concluirá en el acta de f¡scal¡zac¡ón la adopción de la medida correctiva, precisando el

o los t¡pos de medida correctiva a aplicarse; debiéndose formar expediente administrativo.

Dentro de las 24 horas, tomándose en cuenta la hora final del acta de fiscalización; se emitirá la

Resolución Gerenc¡al, med¡ante la cual disponga la adopción de med¡da correctiva en cualquiera

de sus modalidades, bajo responsabilidad. Debiendo ser efect¡vizada por el Sub Gerente de Control

Urbano y Fiscalización, Sub Gerente de Fiscalización Comerc¡al y Sub Gerente de Fiscalización

Ambiental o quien haga sus veces.

Los actos de ejecución inmediata podrán efectuarse en días hábiles o ¡nháb¡les, durante las 24

horas del día; pudiendo llevarse a cabo cuantas veces sea necesario y emplearse cualqu¡er med¡o

idóneo pam alcanzar su finalidad, utilizando los mecanismos que se v¡eran por conveniente para el

cumpl¡miento de dichos actos, como: pegado de carteles, tapiado y/o soldado de puertas,

colocación de bloques de concreto, entre otros.

ArIíCUIO 14". . LEVANTAMIENTO DE LOS ACTOS DE EJECUCION INMEDIAfA' LOS ACTOS

de ejecuc¡ón inmediata, podrán ser levantados de oficio por sub Gerente de control urbano y

Fiscalización, Sub Gerente de Fisc¡lización Comercial y Sub Gerente de Fiscalización Ambiental o a

,§il
solicitud de parte, med¡ante resoluc¡ón; siempre y cuando el adm¡nistrado y/o prop¡etario haya

adecuado su conducta; o en caso se ¡n¡cie el procedimiento de ejecuc¡ón coactiva.

ATtíCUIO 15O. . INCUMPLIMIENTO DE LOS ACTOS DE EJECUCIóN INMEDIATA. LOS

prop¡etarios y/o conductores que reabran et estabtecimiento, estando en vigenc¡a la disposic¡ón de

clausura a parte de las medidas de ejecución coactiva, serán pas¡bles de denu

resistencia y/o desobediencia a la autoridad mediante la Procuraduría Pública Mun
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Los propietar¡os de los inmuebles que continúen con el desarrollo de las act¡v¡dades y obras de

construcción, estando en vigencia la d¡sposic¡ón de paral¡zación a parte de las medidas de ejecución

coactiva, serán pasibles de denunc¡a penal por res¡stencia y/o desobed¡encia a la autor¡dad

mediante la Procuraduría Públ¡ca Mun¡cipal.

Artículo 16". - Se consideran medidas correct¡vas:

16,1. CLAUSURA INMEDIATA. - Cons¡ste en el cierre inmediato del establec¡miento comerc¡al

por la configuración de uno o varios de los supuestos del artículo 12o de la presente Ordenanza.

15,2. PARALIZAC¡ów ¡¡¡rqtorarA. - Es el cese inmediato de las actividades referidas a la

ejecución de una obra de edificación, aplicable a los supuestos de los numerales 3 al 5 del artículo

12o de la presente Ordenanza.

16.4. CUALQUIER MANDATO DE HACER. - Para ev¡tar perjuicio a la Seguridad Pública o al

Urbanismo y la impos¡ción de cond¡c¡ones para la prosecución de la actividad constructiva,

establecido en la Ley N" 29090 - Ley de Regulac¡ón de Habilitac¡ones Urbanas.

También se cons¡deran como medidas correctlvas los literales b, c y d del inciso 2 del Artículo 5'
de la presente ordenanza, siendo efectivizados con la em¡s¡ón del acta respect¡va'

capÍtuuo ¡¡¡
pRocEDrMrENTo sANcroNADon secc¡ón PRIMERA: ETAPA rNsrRUcroRA

Artículo 17o. - DENUNCIA. A través de la denuncia, se pone en conocim¡ento de la Sub Gerente

de Control Urbano y F¡scalización, Sub Gerente de Fiscalización Comercial y Sub Gerente de

Fiscalización Amb¡ental la ex¡stencia de un hecho que pud¡era const¡tuir una infracción a las

d¡spos¡ciones legales y admin¡strativas de competencia municipal. Cualquier persona está facultada

para formular denuncias, sin necesidad de sustentar la afectación inmed¡ata de algún derecho o

¡nterés legít¡mo, ni que por esta actuación sea considerado sujeto del proced¡m¡ento de

conformidad con el Artículo 116o del Texto Únrco Ordenado aprobado por D. S- OO4-2019-JUS, de

la Ley N" 27444 - Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General. La denuncia debe exponer

claramente la relación de los hechos, las circunstancias del tiempo, lugar y modo que permitan su

constatación, la indicación de los presuntos autores, part¡c¡pes y damnificados para permit¡r su

probación.

Una vez recibida la denuncia, la Sub Gerencia de Control Urbano y/o Fiscalización, Sub Gerencia

de Fiscalización Comercial y/o Sub Gerenc¡a de F¡scal¡zación Amb¡ental según corresponda,

realizará las inspecciones preliminares pertinentes, con la finalidad d inar y constatar la

t
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16.3. RETIRO INMEDIATO. - Cons¡ste en la remoción inmediata de elementos de publicidad

adosados o instalados en un inmueble, sin autorizac¡ón, aplicable al supuesto del numeral 6 del

artÍculo 12o de la presente Ordenanza.
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S¡ la denuncia @reciera de fundamento o realizada la inspección, se determ¡na que la conducta

denunciada no contraviene las dispos¡c¡ones legales y adm¡nistrativas de competencia munic¡pal,
la autoridad correspondiente la desestimará, el rechazo de una denuncia debe ser motivado y
comun¡cado al denunciante, s¡ estuv¡ese ¡ndiv¡dual¡zado.

Artículo 18o. - FISCAUZAC¡ó¡f . u fiscalización es el acto por el cual la Mun¡cipal¡dad Distrital
de San Sebastián, a través de la Sub Gerencia de Control Urbano y/o Fiscal¡zación, Sub Gerencia

de Fiscalización Comercial y/o Sub Gerencia de Fiscalización Amb¡ental, realiza la actividad de
verificación; constituyéndose en el conjunto de actos y d¡l¡genc¡as previas de invest¡gac¡ón,

supervisión, control o inspección sobre el cumplim¡ento de las obligaciones, proh¡bic¡ones y otras
l¡mitaciones ex¡gibles a los adm¡nistrados, derivados de una norma legal o reglamentaria, contratos
con el Estado y otra fuente juríd¡ca bajo un enfoque de cumplirn¡ento normativo, de prevención del
riesgo y tutela de los bienes jurídicos protegidos; con las facultades establecidas en el Artículo 2400

del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General,
aprobado por D.S. No 004-2019-JUS.

Artículo 19o. - EL ACTA DE FISCALIZACIÓN. fs el documento que registra las verificaciones
de los hechos constatados objet¡vamente y cont¡ene como mínimo los s¡guientes datos:

1. Nombre de la persona natural o razón social de la persona jurídica fiscalizada;

2. Lugar, fecha y hora de apertura y cierre de la d¡ligenc¡a;
3. Nombre e identificación de los fiscalizadores;

4. Nombres e ident¡f¡cac¡ón del representante legal de la persona juriCica fiscalizada o de su
representante designado para dicho fin;

5. Los hechos materia de verificación y/u ocurrencias de la fiscalización;

6. Manifestaciones u observaciones de los representantes de los fiscalizados y de los

fiscalizadores;
7. La firma y documento de identidad de las personas participantes, s¡ alguna de ellas se

negara a firmar, se deja constanc¡a de la negat¡va en el acta, sin que esto afecte su val¡dez;

8. La negativa del administrado de ident¡f¡carse y suscribir el acta.

Artícu|o 2OO. - CONCLUSIóN DE LA ACTIVIDAD DE FIscALIzAcIóN. La actuac¡ón de
fiscalización podrá concluir en:

1. La cert¡f¡cación o constancia de conform¡dad de la actividad desarrollada por el
admin¡strado.

2. La recomendación de mejoras o correcciones de la activ¡dad desarrollada por el
adm¡nistrado.

3. La advertenc¡a de la existencia de incumplimientos no susceptibles de ameritar la

determinac¡ón de responsabilidades adm¡nistrat¡vas.
4. La recomendación del inicio de un procedimiento con el fin de determ¡nar las

responsabilidades adm¡nistrativas que correspondan.
5. La adopción de medidas correctivas.
6. Otras formas según lo establezcan las leyes especiales.

Artículo 21o. - INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. Et procedimien
sancionador se inicia ante la constatación del ¡ncumpl¡miento, total o parcial de las dispos¡cio

0l
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legales y admin¡strativas de competenc¡a munic¡pal. Es promov¡do de of¡cio por la Sub Gerencia de

Control Urbano y F¡scalización, Sub Gerenc¡a de Fiscalización Comerc¡al y/o Sub Gerencia de

Fiscalización Amb¡ental, o como consecuenc¡a de mandato superior, petición mot¡vada de otros

órganos entidades o a través de la denuncia.

Decid¡da la iniciación del proced¡miento sancionador, la Sub Gerencia de Control Urbano y

Fiscal¡zac¡ón, Sub Gerencia de F¡scal¡zac¡ón Comerc¡al y/o la Sub Gerencia de F¡scal¡zac¡ón

Ambiental, formula la respectiva notificación del Inicio de Procedimiento Sancionador al posible

sancionado y deberá contener:

1. Los hechos que se le imputen a título de cargo:

2. La calificación de las ¡nfracciones que tales hechos pueden const¡tuir;

3. La expresión de las sanc¡ones que, en su caso, se le pudiera imponer;

4. La autoridad competente para ¡mponer la sanción; y

5. La norma que atribuya tal competencia.

No cabe interponer recurso de contradicc¡ón alguno respecto al ¡n¡cio del proced¡m¡ento

sanc¡onador,

Artículo 22o. - DESCARGO AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR. El supuesto

infractor tendrá un plazo improrrogable de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente en

que tome conocimiento del conten¡do de Ia notif¡cación de Inicio de Proced¡miento Sanc¡onador,

para regularizar y/o subsanar su conducta o efectuar los descargos correspond¡entes. En uno u

otro caso se procederá de la siguiente manera:

1. En caso de no realizarse el descargo y transcurrido el plazo señalado, se procederá a emit¡r

el Informe Final de Instrucción. Lo indicado, no impide realizar previamente otras

actuaciones que se consideren necesarias para determ¡nar la comisión de h infracción. En

este supuesto, se debe verificar, antes de resolver, s¡ el presunto ¡nfractor ha cumplido

voluntar¡amente con regularizar su conducta, de verificarse aquello, se dispondrá el archÍvo

de lo actuado.
2. En caso que se haya producido el descargo, la autoridad ¡nstructora procederá a evaluar y

absolver en el Informe F¡nal de Instrucc¡ón.

Artículo 23o. - INFORME FINAL DE INSTRUCCIóN. Vencido dicho plazo y con el respectivo

descargo o s¡n é1, la autoridad que instruye el proced¡m¡ento realizará de of¡cio todas las

actuac¡ones necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e informac¡ones que

sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidad suscept¡ble de

sanción.

Conclu¡da, la recolección de pruebas, la autoridad ¡nstructora del procedimiento concluye

determinando la ex¡stencia de una infracción y, por ende, la ¡mposic¡ón de una sanción; o la no

existenc¡a de infracción. La autor¡dad instructora formula un Informe F¡nal de Instrucc¡ón en el que

-§*se determina, de manera mot¡vada, las conductas que se consideren probadas const¡tutivas de

infracción, la norma que prevé la imposición de sanción; y, Ia sanción propuesta o la declaración

de no ex¡stenc¡a de ¡nfracción, según corresponda, el cual remitirá al órgano sancionador.
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procedim¡ento. El Informe Final de Instrucción debe ser notificado al adm¡n¡strado para que formule
sus descargos en un plazo improrrogable de cinco (5) días hábiles.

SECCION SEGUNDA: ETAPA SANCIONADORA

Artículo 24o. - eU¡S¡ón Oe ntSOt-UCrót{. Conclu¡da la fase instructora el órgano sancionador
em¡tirá la resolución que aplique la sanc¡ón o la decisión de arch¡var el procedimiento, la cual será
not¡ficada al órgano u entidad que formuló la solicitud o a quién denunció la infracción, de ser el
caso,

El plazo para emitir la resolución adm¡nistrativa de sanción no podrá exceder los nueve (09) meses
de notificada el Inicio de Procedimiento Sancionador.

Artículo 25". - RESOLUCTó¡¡ loltt¡¡¡¡Sf RATIVA DE SANCIóN. Es et acto admin¡strat¡vo
mediante el cual se impone al infractor la multa y se dispone las medidas complementarias que

correspondan.

La Resolución Administrativa de Sanción deberá contener los s¡gu¡entes requisitos:
1. Numero de Resolución y fecha de Emis¡ón;

2. Nombre, denominación o razón social del infractor (es);
3. Dom¡cilio del infractor (es);
4. Act¡vidad económica, en caso de establecim¡entos comerciales;
5. Cod¡go y descripción de la infracción;
6. D¡sposiciones normatavas que la sustentan;
7. Documentos sustentadnos;
8. Motivación del acto adm¡nistrativo;
9. Monto de la multa;
10. ¡4edidas complementadas que correspondan, de ser el caso; y
11. Nombre, cargo y firma del funcionado competente.

Artículo 28o. - NOTIFICACIóN. La not¡ficación de Iniciode Procedimiento Sancionador, Informe
Final de Instrucción y la Resolución Admin¡strativa de Sanción y otros documentos, se realizan de
acuerdo al regimen de notificación regulado por el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley
del Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado por D.S. No 004-2019-lUS.

La Resolución Administrativa de Sanción se notif¡cará en el lugar que se v¡ene comet¡endo la

infracción, de no ser posible se realizará en el dom¡c¡l¡o o en el que señale el administrado.

Si la Resolución Administrat¡va de Sanción se notif¡ca según el numeral 21.3 del artículo 21o del
Texto Único ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del proced¡miento Admin¡strativo General,
aprobado por D.S. No 004-2019-JUS, el acta de notificación deberá contener la f¡rma de dos
testigos en caso que la persona con quien se entiende la notificac¡ón se negará recepcionar copia
del acta o firmar.

CAPITULO IV

-¡-/

IMPUGNACIóN DE RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA OE SANCI
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Artículo 29o. -ACTOS IMPUGNABLES. Contra la Resolución Administrativa de Sanción procede
la interposición de los recursos de:

Contra el Acta de F¡scalización, el Inicio de Procedim¡ento Sancionador, el Informe Final de
Instrucción y otros que no impliquen la ¡mposic¡ón de sanción no procede recurso impugnat¡vo
alguno.

Artículo 3Oo.- RECURSO DE RECO¡vS¡OenaC¡ów. para ta procedencia del recurso, se requiere
que se encuentre sustentado en nueva prueba, además de cumplir con los requis¡tos prev¡stos en
el Artículo 2210 del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del proced¡miento

Administrativo General, aprobado por D.S. No 004-2019-lUS.

Artículo 31o. - RECURSO DE APELACIóN. Procede la interpos¡ción del recurso de apetación
contra las resoluciones de sanción o contra la resolución que resuelve el Recurso de
Recons¡deración, siendo @mpetente para resolver la impugnación la Gerencia Municipal. El recurso
deberá cumplir con los requisitos prev¡stos en el Arthulo 22to del Texto Único Ordenado de la Ley
No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo ceneral, aprobado por D.S. N" 004-2019-lUS.
Además de lo señalado, el recurso deberá sustentarse en la diferente interpretación de las pruebas
produci,Cas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho.

CAPÍTULO V
EXTINCIóN Y pnescn¡pc¡óN DE LA PoTESTAD SANCIoNADoRA

Artículo ¡2". -ern¡rCró¡r
administrativas se extinguen :

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATMS. Las sanciones

1. En el caso de la multa:
. por el pago
. Por muerte del infractor
. Por prescr¡pción

. Por compensación

. Por condonación

2, En el caso de las medidas complementadas:
. Por cumplim¡ento voluntario
. Por su ejecución coactiva

Articulo 33O.-PRESCRIPCIóN DE LA AccIóN ADMINISTRATIVA. La facultad de Ia

autori determ¡nar la existencia de infracc¡ones adm¡nistrativas, prescribe a los cuatro (4)

ot

I¡

an

i
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EI computo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existenc¡a de infracc¡ones
comenzará:

Desde el dila en que la ¡nfracción se hubiera cometido en el caso de las ¡nfracc¡ones instantáneas
o ¡nfracciones ¡nstantáneas de efectos permanentes;

Desde el día que se realzó la última acc¡ón constitut¡va de la infracción en el caso de
infracciones continuadas; o
Desde el día en que la accíón cesó en el caso de las infracc¡ones permanentes.

Artículo 34o. - SUSPENS¡óN Ot U pnrSCn¡pC¡óH. EI cómputo det plazo de prescripc¡ón
sólo se suspende con la iniciación del procedim¡ento sancionador a través de la not¡ficac¡ón al
administrado de los hechos const¡tutivos de infracción que lcs sean ¡mputados a titulo de cargo,
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2530, Inc¡so 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N"
27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, aprobado por D.S. No 004-2019-lUS. Dicho
cómputo deberá reanudarse ¡nmed¡atamente s¡ el trámite del procedimiento sancionador se
mantuv¡era paralizado por más de veinticinco (25) días hábiles, por causa no imputable al
administrado.

La autoridad declara de oficio la prescr¡pción y da por conclu¡do el procedimiento cuando advierta
que se ha cumplido el plazo ¡nra determinar la existencia de infracciones. Asimismo, los
adm¡n¡strados pueden plantear la prescripción por via de defensa y la autoridad debe resolverla s¡n

más trámite que la constatación de los plazos.

CAPITULO VI
EJECUCIóN DE SANCIONES

Artículo 35o, - EJECUSóN DE SANCIONES. La Resotución Administrativa de Sanc¡ón t¡ene
carácter ejecutorio, salvo disposición expresa en contrario, mandato judicial o que estén sujetos a
cond¡ción o plazo conforme a ley.

Artículo 36", - óRGANOS COMPETENTES PARA EIECUTAR LAs SANCIONES. Et órgano
competente para la ejecución de Ia sanc¡ón de multa será el que emit¡ó la Resolución Adm¡nistrativa
de Sanción; y, coercitivamente la Oficina de Ejecución Coactiva.

En el ámbito de la jurisdicc¡ón de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián, las medidas
complementarias se ejecutan a través del Ejecutor Coact¡vo, quien liquidará las costas y gastos
que deriven del mismo y se remitirán a la Unidad de TesorerÍa para la efect¡vización del pago.

Artículo 37o. - COBRO DE LA MULTA Y BENEFICIO DE DESCUENTO. El cobro de la multa
corresponde a la Unidad de Tesoreria como órgano encargado de la recaudación.

constituyen atenuante de la responsabil¡dad por infracciones si ¡n¡ciado el procedimiento
adm¡nistrativo sancionador el ¡nfractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito.
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce al 50o/o de su ¡mporte, de
conformidad con el segundo párrafo del literal a) det numerat z del artículo 2570 del rexto único
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Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo N"
004-2019-JUS.

Para acogerse al beneficio referido const¡tuye requ¡s¡to forrnal que el sancionado demuestre que

ha adecuado su conducta a las disposiciones legales y admin¡strativas, exh¡b¡endo la autorización
o l¡cencia munic¡pal, el documento que acredite haber paralizado la obra de edificación o de
demol¡ción; o, el documento que acredite haber repuesto las cosas al estado anterior a la comis¡ón

de la infracción; deb¡do a que el pago de la multa, aun cuando el infractor se acoja al beneficio
antes detallado, no exime el cumpl¡miento de las medidas complementarias que su conducta
ocas¡onó.

En caso que el infractor no cumpla con la medida complementar¡a, perderá el beneficio debiendo
pagar el total de la multa.

Es requ¡sito, además, el desistim¡ento de cualqu¡er recurso impugnatorio interpuesto contra la

Resolución de Sanción, de corresponder.

ArtíCUIO 38".- PRESCRIPCIóN DE LA EXIGIBILIDAD DE MULTAS IMPUESTAS. LA fACUItAd

de la autor¡dad para exigir por la vía de ejecución forzosa el pago de las multas impuestas por la
comisión de una infracción administrat¡va prescribe en el plazo que establezcan las leyes especiales.
En caso de no estar determ¡nado, la prescripción se produce al término de dos (2) años computados
a partir de la fecha en que se produzca cualquiera de las s¡guientes c¡rcunstancias:

1. Que el acto adm¡nistrativo mediante el cual se impuso la multa, o aquel que puso fin a la
vía administrativa, quedó firme.

2. Que el proceso contencioso adm¡nistrativo destinado a la impugnación del acto mediante
el cual se impuso la multa haya concluido con carácter de cosa juzgada en forma
desfavorable para el adm¡nistrado.

El cómputo del plazo de prescripción, solo se suspende con la in¡ciación del procedim¡ento de
ejecución fozosa, conforme a los mecanismos contemplados en el Artículo 2050 del Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General, aprobado por D.S.
No 004-2019-lUS., según corresponda. D¡cho cómputo debe reanudarse inmediatamente en caso
que se configure alguno de los supuestos de suspensión del proced¡m¡ento de ejecución fozosa

contemple el ordenam¡ento vigente y/o se produzca cualquier causal que determine la
lizac ton del proced¡miento por más de veinticinco (25) días hábiles

DISPOSICION FINALES Y TRANSITORIAS

Ciudadana, Fiscalización y Notificac¡ones, espec ialment s que tengan por objeto determ¡nar
la forma de ejecución de las medidas complemen

i
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PRIMERA. - Para efectos del procedimiento sancionador, así como su ejecución, habilítese los
días y horas fuera del horario de atenc¡ón al público de esta Mun¡c¡palidad, inclusive días feriados.

SEGUNDA. - Las disposic¡ones complementarias que se requieran para la apl¡cac¡ón de la presente
Ordenanza, serán aprobadas por Decreto de Alcaldía, a propuesta de la Gerencia de Segur¡dad



MUNICIPALIDAD D¡'IRITAL DE

,AN 

'EBA'TÉN
GESITÓN 2023 - 202ó

Ban
BeÁatsfuín

C!npron¿ti¿., contitr

3.1.

3.2.

3.3.

3.4.

3.6.

3.7.

3.8.

Anexo No 01 - Formato de Acta de Fiscalización.

Anexo No 02 - Formato de Constancia de Notificación.

Anexo No 03 - Formato de Aviso para notificar.

Anexo No 04 - Formato de Notif¡cac¡ón por Aviso.

Anexo No 05 - Formato Acta de Decomiso.

Anexo No 06 - Formato de Acta de Retención de Productos.

Anexo No 07 - Formato de Acta para Medida de Clausura Inmed¡ata.

Anexo No 08- Formato de Acta para Medida de Paralización Inmed¡ata

CUARTA.- D¡sponer que los procedim¡entos inic¡ados antes de la entrada en vigenc¡a de la

presente Ordenanza, concluirán con el procedimiento establecido en la Ordenanza Mun¡cipal No

020-2021-CM-MDSS.

OUINTA,- Deroguese parcialmente la Ordenanza Municipal N" 020-2021-CM-MDSS, respecto al

RASA, dejando subs¡stente e inalterable el extremo de la Ordenanza Munic¡pal No 020-2021-CM-

MDSS, de fecha 10 de setiembre del2O2\, que aprueba el Cuadro Único de Sanciones (CUIS), de

la Munic¡palidad D¡strital de San Sebastián.

SEXTA,- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario

Judicial del Cu

§E

L.t iü

s
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Municipal:
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ANEXO No 01 - Formato de Acta de F¡scal¡zac¡ón
AcrA DE r¡sctL¡z¡c¡óru Noooo.......-2o.... - -GscFN-MDss

En el d¡str¡to de San Sebast¡án, a los

qtI

siendo las horas, de conformidad con las facultades contemplados por los artículos
46o, 78o, 80' y 90o de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, concordante con la
Ordenanza No00_-2023_-CM-MDSS/C, que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanc¡ones,
la Sub Gerencia de---.--_ _, representado por el Señor (a)

en su cond¡c¡ón de
con la participación de
nos constitu¡mos en el

¡nmueble ubicado en
de

dias del mes de __del año _,

con DNI No_,

razón social/propiedad

J

RUC NO

cuyo giro (solo cuando corresponda)

, entendiéndonos en este acto con laes

de con DNI

Llegando a las siguientes conclusiones:
v¡n¡r¡cecróru DE Los HEcHos coNsrATADos y DE LAs ocuRRENcrAs DE
r¡sceuzrcróru:

II. CIRCUNSTANCIASRELEVANTESUOBSERVACIONES:

persona

No

I

CIA

lla I
6t

MU
d
ñlc

I

r. coNcLusrón oel acra oe r¡scauzacró¡¡:
1. Certificación de conform¡dad.

2. Recomendación de mejoras.

3. Adveftencia de incumplimiento.

4. Recomendación de in¡cio de proced¡miento sanc¡onador.

5. Adopción de med¡das correctivas:

Clausura
Inmediata

P'ar¡¡zac¡,¡m 
I

¡nmed¡ata 

I I

cuatquiéi -otroi:
mandato Especif¡car
de hacer qué

medida:

Ret¡ro
inmediato

0É

Prec¡sar (cuando corresponda)

Contra la presente notif¡cación no cabe recurso Impugnatorio alguno
Con lo que se conclu d¡l¡9enc¡a, s¡endo las __horas.
Firmando los presen

án, cuna deAyttus y Panakas Reales'
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Fiscalizador: Partic¡pante: Administrado o
encargado:

En caso de negat¡va de firma o recepción de Ia presente acta, se procede a dejar
constancia

'SanSebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'
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Anexo No 02 - Constanc¡a de Notificación

coNsrANcrA DE NorrFrcAcróru ruo 00....-zo - -GscFN-MDss

DESTINATARIO:

DOMICILIO:

Por medio de la presente se le procede a notif¡car con la Resolución Gerencial No -20
-cSCFN-MDSS de fecha y con los anexos pert¡nentes em¡tida dentro del

procedimiento sancionador seguido en su contra, acto administrat¡vo que t¡ene vigencia a part¡r de

su not¡f¡cación y que no agota la vía administrativa, procediendo los recursos administrativos de

reconsiderac¡ón en la Gerencia de Segur¡dad Ciudadana, Fiscalización y Not¡ficaciones o apelación

ante la Gerencia Municipal, en el plazo de quince días útiles a part¡r del día siguiente de su

notificación.

RECEPCION:
Firma

Nombre y apellidos
DNI
Relación con el notificado

Fecha y hora de not¡ficación

Anexos

Folios

Las características del ¡nmueble donde se not¡fica está constitu¡do por:

Niveles del inmueble
exter¡ores

color de pared de fachada-número de puertas

material de puerta color de puerta

NOTIFICADOR
F¡rma

¡-'¡TESTIGO 1

apellidos

(en caso de negat¡va f¡rmar)

TESTIGO 2

'SanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reates'
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Anexo No 03 - Av¡so para not¡ficar

AVISO PARA NOTIFICAR NO 00....-20 - .GSCFN.MDSS

l RII DESTINATARIO:

DOI'IICILIO:

FECHA Y

HORA:

Acto admin¡strativo por Not¡f¡car: Resolución Gerencial No

del con los anexos,

En el dom¡cilio indicado no encontré al admin¡strado ni a otra persona o se encontraba cerrado,

por lo que procedí a pegar el presente aviso en h puerta de color

de mater¡al

; de color para que me espere el día

a horas y se le notifique con la resolución Gerencial

referida emitida por el Gerente de Segur¡dad C¡udadana, Fiscalización y Not¡f¡cac¡ones

Firma:

Nombre y Apellido:

DNI. NO

'sanSebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'

a

za de Armas
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del inmueble de

NOTIFICADOR:
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Anexo No 04- Notificación por Av¡so
ruourtcac¡ón poR Avrso No 00....-2o - -GscFN-MDss

RITAI

Dest¡natar¡o

Domicilio

Fecha y hora

Se notifica la Resolución Gerenc¡al No

Con

E

del

los anexos

Dejándose la presente con la Resolución Gerencial y anexos en número de ............. folios, por

debajo de la puerta de co|or......................de mater¡al ..........................acto administrat¡vo que

t¡ene v¡gencia a partir de su not¡f¡cación y que no agota la vía administrativa, procediendo los

recursos admin¡strat¡vos de Reconsideración ante la Gerencia de Seguridad Ciudadana,

Fiscalización y Notif¡caciones o Apelación ante la cerencia I'lunic¡pal, en el plazo de quince días

útiles a partir del día siguiente de su notificación.

NOTIFICADOR:

y Apellido
j err, 

D.N.I. N"

0t
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Anexo No 05 - Formato de Acta de Decomiso

ACTA DE DECOMTSO No 00....-20-- -GSCFN-MDSS.

En el d¡str¡to de San Sebastián s¡endo las ......... horas del dia ............de ....... del 20..... , la

Sub Gerenc¡a de ........................ de la Mun¡cipalidad de San Sebastián en uso de

sus facultades concedidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, con partic¡pación del personal:
RIIAI

t
Nos constituimos en el inmueble, ubicado en

entendiéndonos en

..............quien man¡fiesta ser
presente d¡l¡gencia de

.......cuyo propietar¡o es

este acto con:

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , con

decom¡so incautándose

.. por carecer de

SE

con DNI No

realizar laqu¡en procedimos a

Autorización Municipal, L¡cencia de Func¡onam¡ento, Licencia de Obra, L¡cencia Especial, etc., los

mismos

detalla:....

que

0t

o *
ai
sJ

La Municipalidad al real¡zar el presente acto no asumirá responsabil¡dad alguna por cualquier daño

y/o destrucc¡ón, deter¡oro, perdida, al realizar el decomiso de los precitados b¡enes.

Con lo que se dio por concluido la presente dil¡gencia siendo las........firmando los participantes al

final en señal de conformidad.

En caso de Negativa de firma o de recepción, se deja el presente documento en

Inmueble de color

Puerta; color:

'SanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reales'

__nivel (es)
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Anexo No 06 Formato de Acta de Retención de Productos.

En el distrito de San Sebastián siendo las ............horas del día....... 0e....,.. Del 20.... la Sub Gerencia

de....................................................de la Municipalidad de San Sebastián , en uso de sus facultades

concedidas por la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, con participación del

personal:..............

...Nos const¡tu¡mos en el inmueble, ubicado en .............. cuyo propietario

es entendiéndonos en este acto @n:

........................ con DNI No............... quien manifiesta ser....................................,

con quien proced¡mos a realizar la presente diligencia de Retención de productos. los mismos que

se detalla a continuación:

La Municipalidad al realizar el presente acto no asumirá responsabilidad alguna por cualquier daño
y/o destrucc¡ón, deter¡oro, perd¡da, al realizar el decomiso de los prec¡tados b¡enes.

Con lo que se dio por concluido la presente dil¡gencia siendo las

al final en señal de conformidad.

firmando los participantes

Del

(es)

Inmueble de color: nivel

Puerta: color:

'SanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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ACTA DE RETENCIóN DE PRODUCTOS N" 00....-20 . .GSCFN.MDSS

En caso de Negativa de firma o de recepción, se deja el presente documento en:
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ANEXO NO 07 FORMATO DE ACTA PARA MEDIDA DE CLAUSURA INMEDIATA

ACTA PARA MEDIDA DE CLAUSURA INMEDIATA N'OOOO.2O . -GSCFN-

MOSS/C.

En el d¡strito de San Sebastián a los ...................días del mes de .......................... del año dos

mi1.........................., siendo las horas el Sub Gerente de

...................de Ia Municipai¡dad Distrital de San Sebastián,

... ...............con DNI acompañado de

, con DNI en calidad de ........................................, se

constituyeron en el inmueble ........... del Distr¡to de San

Sebastián, con el objeto de dar cumpl¡m¡ento a la Resolución Gerencial

......Que dispone la clausura inmed¡ata del .........

, de propiedad del administrado: ...., ident¡f¡cado con

DNI No ............... RUC N'................. entendiéndose para este efecto con

¡dentificado con DNI No....................... quien

manif¡esto ser ....................... d¡¡¡gencia que se lleva de la sigu¡ente manera: se accede

al1 ..................... ......... donde se verifica2

clausura con

'";**;;;;;; ;; ";;;;;,;;; ;; ,,; ;;;;;" ;:;;,,* #"i::,::::;:

, bajo apercibimiento de ser pasible de denuncia penal por res¡stencia y/o

desobediencia a Ia autor¡dad (art. 15 de la OM N.0000-2023 -CM/MDSS/C).

g

r Detallar el acceso al establec¡m¡ento o inmueble
2 Detallar las c¡rcunstancias verificadas.
3 Establecimiento o inmueble

'San Sebastián, cuna deAyltus y Panakas Reates'
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Prccediendo a la clausura ¡nmediata con la invitación a retirarse al admin¡strado, a sus trabajadores

o dependientes y al público usuario del esbblecim¡ento. Dejándose en interior del3

Procediéndose

FTE]



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TIAN
0EsflÓN 2023 - 202ó

Ban
BeÁa¡fuín

Ccnpron.ti¿0, contir.

6ER
MUN

Observaciones:

Con lo que concluye la presente d¡ligencia s¡endo las

señal de conformidad.

Fiscalizador: Sub Gerente Part¡c¡pante: Adm¡n¡strado o

encargadode

En caso de Neqat¡va de firma o de recepc ¡ón, se deja el presente documento en

Inmueble de color: nivel(es):

- 

Puerta: color:

Horas, firmando los ¡nterv¡n¡entes en
¡RlI

ú

;

vo

r
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Anexo No 08 - Formato de Acta para Med¡da de Paral¡zación Inmed¡ata.

AcrA pARA MEDTDA DE pARALrzAcrót ¡nuro¡arn N. oooo-zo - -cscFN-

MDSS.

Procediéndose

con:................

subsane

s¡endo las

la Municipal¡dad

..... días del mes de .....,...

horas, el Sub

distrital de San

acompañado de ..........

........, del

Gerente

Sebast¡á n

, con DNI ., en calidad de

.,se constituyeron en el inmueble.....

del Distrito de San Sebastián, con el objeto de dar cumpl¡m¡ento a la Resolución Gerencial

........ Que d¡spone la paralización inmediata de la obra de edificación de

prop¡edad del admin¡strado: ident¡f¡cado con DNI

N'........................ - RUC No.......... ......... .......... entendiéndose para este efecto

con.......... ..... ..... jdent¡f¡cado con DNI N"....................... qu¡en

manifiesto ser .... ..... ........... ............................di1igencia que se lleva de la

sigu¡ente manera: se accede al4 (1) ................... donde se

verificas(2)...........

En este acto, el Sub Gerente de... ............de la Municipalidad, procede

con la paralización inmediata de la obra de edificacrón, al haberse verificado que el

prop¡etario del inmueble:

la paral¡zación

., medida que no podrá ser retirada hasta que el administrado levante y/o

su conducta ¡nfractora, debiendo

¿

, bajo aperc¡b¡miento de ser pasible de denuncia penal por resistencia y/o desobed¡enc¡a a

autoridad (art. 15" de la OM N" 0000-2023- CI.I-MDSS/C).

'SanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'

t"

5

@Ptazade,Armqln l§! **w.mun isanse bast ian. go b. pe

,--.._=.- Ccrnproriciidot c.ntir.

MUN

Bo
0t



MUNICIPALIDAD DI'TR
,AN 

'EBA'TÉN

ITAL DE Ban
¿.1"SjL

Beiarsluín
G¡sróN zozs - zoz¿ C¡npronttid¡! co¡i¡ro

§r#

RtlAl

Observac¡ones:

Con lo que concluye la presente diligencia siendo las Horas, f¡rmando los interv¡n¡entes en señal

de conformidad.

Sub Gerente Participante:

En caso de Negativa de f¡rma o de recepción, se deja el presente documento en:

color: nivel(es

_ puerta: color

'SanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'

ñ

Adm¡nistrado o

encargado

Fiscalizador:

@ruzadenrmas,ln §! ***.runis.nsebast ia n. gob.pe
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Inmueble de

de.


